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caciones contenidas en la de ordenación Rural de vemtislete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas diSpOsiciOnei::
de igual o mferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agri.cultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la- eje
cución de lo dispuesto en el m.ismo.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio df>¡ mil novecientos setenta.

r'RANCTSCO l''tRANCO

El Mlnlstro át' AgrlcUltur11,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAX'rEh

DECRETO 259611970, de 2.'J de ruJía, pur e.l que sr
declara de utilUlad. p¡fblica la concentración ·parce
laria de la zona de 1/erboso--Manzaneda (Vizcaya).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de Herboso-'Manzaneda (Vizcaya) >

puestos de manifiesto pOr los a¡gricultores de .1a misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricwtura
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las cireunstBIlcias. y posibilidades técnicas que concurren en
la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración oa.rcelaria pOr razón de uti
lidad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a
la comarca deordenaci:'}n rural de «Valle de· Carranz8f».

En su virtud, a propuesta del MilÚStro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se estsblece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto r€fundido de ocho denov1em
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de- veintisiete de
julio de mil nov~ientos sesenta y ocho. y previa de1i1:letac1ón
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de Julio
de mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo ptimero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Her
bOSO-Manzaneda (Vizcaya), cuyo petimetro será, en principio.
el de la parte del término municipal de Csrranza· Pettenectente
a las entidades de Herboso y Manzaneda. Dicho per1metro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos' sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de 00- I

Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y. Ordenáción Rural para adquirir fincas con el fin de· ,apoi1;ar~
las a la concent'raeión. y se declara: que las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má~

ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos detenninados en los pál"rarQ!!l c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejorasterritartales
que se lleven a: cabo por el Estado en esta zona seregtr'án por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las m~ficacio-
nes contenidas en la de Ordenación RUral de véintisiete. de
julio de mU novecientos sesenta y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogada.s cuantas disp~icionel!l
de igual o ·inferior rango se opongan al cumplimiento· del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarlas que requierB! la. eje
cución de lo diSpuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO !"RANCO

El Mlntstro d.e AgricUltura.
roMAS ALLUNDE y GARCIA·BAXTER

DECRETO 259711970, de 23 de 114io, por el que se
declara de utilidad pública la concentración P4rce
Zaria de la zona de Sosreño ~ DUdes - Trapalacio
(Vizcaya).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la. zona de Soscañ0-0tides-Trespalaclo (Viz
caya), puestos de manifiesto por los agrieultores de la misma
en solicitud de concentracián dirigida· al. Mirtisrerio de Agrioul~

toara. han motivado la realización por el servieio NacfonaJ. de
Concentración Parcelaria y Ord~nación Rur·al, de un estudio
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona., deduciéndose de dicho estudio la- convenien
cia de llevar a cabo la eon~tractón parcelaria pOr raZón de

utilidad pública, tanto mas por cuanto que la zona pertenece
a la comarca de ordenacion rural de «Valle de Carranza».

En su virtud. a propuest.a del Ministro de AgTicultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentradon Parcelaria. texto retundido de ocho de noviem~
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de 'Veintisiete de julio
de mil no\'ecíel1tos sesenta y ocho, y pre~a ~el1beraclón del
Consejo de Ministros f'n Hl reunión del dla dIez de juUo de
mil nOVE'cj('nhw '3pten1il

ll' S PO N no
Aniculu pl'i¡HhU. ;}c." {1H:brtl. d,t: uLUJdad publica y de ur

gente ejectl¡;ü~Jn 1:1 wucentración parcelaria de la zona de
BDscaño-OhdE'.c;-Tn~~palacio (Vizcaya), cuyo perímetro será. en
principio el de la pa:rte del t.érmino municipal de Carranza, pel"'
tenecient~e H la.<:, narroquias de Soscaüo, Qt:ides y Trespalacio, CU~
vos límites son··' Norte, parroquia de Matienzo y parroquia de
AmiJasagua-:,: Sur, río Ba!astra: Este, río Balastra y rio Goncha.
y Oeste: panoql1ia. de SV.1l ~~ipriau, Dicho periJ:!letro quedará.
en definitiva modificado en los casos a que se refIere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 'Sesen
ta V do&.

Articulo scgundo.--Se autoriza tU Instituto Nacionai de Co
lonización v aJ Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenaci;:m RUral para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y $e declara que las mejoras de interéS
agrícola privado que se acuerden g01.arán de los beneficios má
ximos sobre eolonización de interés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y
d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración .Parce
laria.

Articulo tercero.-~La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras. territoriales
que se lleven a ca,be por el Estado en esta zona. se reg1rán
por la citada Ley de Concentración P~rcelaria" con l~ m~
ficaciones contenidas en la de OrdenaCión Rural de vemtisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-~uedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al cmnpl4niento del presente
Decreto, facultándose al .Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la elecuci~ de
lo dispuesto en el misn lO,'

Así- lo dispong-o por el presente Decreto, dado <:;l, Madrid
a veintitréf' de Julio dc", mH novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1n!.,.¡t¡-ü ,j,-¡ Agncultura,
TOMAS ALLF~NnE "7 OARCIA-BAX1'ER

DECRETO 25f1811970, de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración parce.
laría de la zona de Pueb~íca de Valverde (Zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
slónparcelaria de la zona· de Puebltca de Valverde (Zamora).
puestos de manifiesto pOr los agricultores de la. misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realiZación por el Servicio Nacional de Con
centración, Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre
las circunstancias y P;QSibilidades técnicas que concurren en
la citada zona, .dedUCiéndose de dicho estudio la conveniencia
de llevar a cabo la concentración parcelaria. por razón de ut1l1
dad pública. tanto más por cuanto que la zona pertenece a. la
comarca de ordenación rural de «B;enavente:-Tera». .

Eh su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaría. texto retundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos seSenta y dos. oon las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de. veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta Y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diez de julio de
mil noveeientos setenta,

DISPONGO;

Artículo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentracIón. parcelaria de la zona de
Pueblica de Valverde (Zam,oraJ, cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término munici-pal de Pueblica de Valverde, excepto
su anejo de Bercianos: de Valverde. Dicho petimetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el ap8J'ta-.
do b) del artículo diez de la Ley de Concenwación Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza aJ. Instituto Nacional de co
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con. el fin de aportár".
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés
agrfcola privado que se ar:uetden gozarán de los beneficios mi-.
xtmos sobre colonización de Interés. local; todo ello en Jos casos
y con los requisitos y efec'tús deterrnln-ados en Jos párrafos c) y


